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En  vio la luz el primer tomo de Lecciones de derecho constitucional. En 
su presentación se advertían algunas de las problemáticas y de los desafíos 
para el derecho constitucional en nuestro país, así como de su nuevo rol o 
entendimiento en el marco del Estado constitucional. Fruto de estas circuns-
tancias, expresamos entonces que los profesores de Derecho Constitucional 
de la Universidad Externado de Colombia habíamos decidido elaborar unas 
Lecciones destinadas a los estudiantes de pregrado, con el fin de compartirles 
las reflexiones que han resultado de nuestras clases, investigaciones y parti-
cipaciones en eventos académicos desde hace ya varios años.

En este orden de ideas, el primer tomo tuvo por objeto hacer un análi-
sis riguroso de algunos aspectos de la parte dogmática de la Constitución. 
Corresponde ahora ocuparnos de manera principal de la parte orgánica, no 
menos importante que la anterior.

Hechas estas precisiones, el presente volumen abre con el capítulo ti-
tulado “Preámbulo, principios y valores”, escrito por Augusto Hernández 
Becerra, quien realiza una disertación sobre los conceptos fundamentales 
ubicados al inicio de la Constitución, y que preceden a los artículos que 
regulan los derechos de las personas y la organización del Estado. Para 
ello, el autor no se limita a puntualizar sus definiciones, sino que hace 
una exposición de sus antecedentes históricos en el derecho colombia-
no y parte del comparado. Adicionalmente, el autor se vale de fuentes 
doctrinales y jurisprudenciales, para resaltar que en la actualidad existe 
una tendencia a establecer un derecho de principios y valores en el Estado 
constitucional.

El capítulo , denominado “El sistema normativo colombiano”, ha sido 
elaborado por Floralba Padrón Pardo, Alexei Julio Estrada y Humberto Sierra 
Porto. Allí, los autores presentan un análisis minucioso acerca de nuestro 
sistema normativo u ordenamiento jurídico, destacando sus principales 
características y problemáticas, así como su transformación en el tiempo 
hasta la llegada del Estado constitucional. De igual forma, se explican con 
suma claridad los distintos tipos normativos y los órganos encargados de 
su producción. 

El capítulo , escrito por Carlos Eduardo Gechem y denominado “Los 
partidos políticos en Colombia: entre realidad y ficción”, tiene por objeto 
analizar el régimen jurídico y político de los partidos políticos en nuestro 
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país. Para ello, el autor procede al análisis de su concepto y de las dificultades 
institucionales que se han presentado en su evolución histórica, así como de 
la importancia de entender que su correcto funcionamiento se encuentra 
directamente relacionado con el de la democracia.

Posteriormente, en el capítulo , llamado “La democracia participativa”, 
Marcos Criado de Diego y Jhoana A. Delgado Gaitán realizan un interesante 
análisis sobre el concepto de democracia participativa en Colombia, al igual 
que respecto de sus relaciones con la clásica democracia representativa de 
raigambre liberal. Asimismo, se hace un estudio sobre los distintos meca-
nismos de participación con los que cuentan las personas para la toma de 
decisiones en nuestro país, y de la importancia de proteger la democracia 
participativa a partir de los postulados del derecho internacional. Finalmente 
se propone que la democracia participativa supone un contra-modelo en el 
que la democracia no sea entendida como un simple procedimiento para la 
creación del gobierno, sino como una verdadera organización y práctica de 
la sociedad en todas las esferas de la vida en común.

El siguiente capítulo, elaborado por Floralba Padrón Pardo, se titula 
“Organización y funcionamiento del Congreso de la República”. En él se 
destacan las principales características constitucionales y legales que per-
miten comprender ampliamente el poder legislativo desde su organización 
y funcionamiento. De igual modo, se hace un repaso en la historia constitu-
cional colombiana para analizar esta institución, así como el régimen jurídico 
y político de los congresistas. Por último, se estudia su regulación a partir 
de la Constitución de , y se hace especial énfasis en el régimen legal 
de las bancadas y sus ulteriores modificaciones fruto de la firma y entrada 
en vigencia del Acuerdo de Paz suscrito entre el Estado colombiano y la 
guerrilla de las FARC-EP.

En relación con lo anterior, el capítulo , elaborado por Alfonso Palacios 
Torres, y denominado “Aspectos constitucionales del procedimiento legis-
lativo ordinario en el ordenamiento jurídico colombiano”, se encarga de 
estudiar el proceso de producción normativa por parte del Congreso de la 
República. Esto se hace fundamentalmente a partir del análisis del principio 
democrático y de cómo su contenido resulta el presupuesto de realización 
del mencionado procedimiento legislativo. 

El capítulo  se titula “El Presidente de la República” y ha sido elaborado 
por Germán Lozano Villegas. Aquí se puede encontrar un interesante análisis 
sobre el sistema de gobierno presidencial, característico de nuestro país y de 
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buena parte de los latinoamericanos. El autor destaca cómo históricamente se 
ha consolidado esta forma de gobierno en Colombia, lo cual no ha sido óbice 
para la introducción de elementos propios de los sistemas parlamentarios. 
De igual forma, este capítulo se ocupa de estudiar el régimen jurídico cons-
titucional del Presidente de la República, así como las principales potestades 
y competencias establecidas para él en la Constitución de .

El siguiente capítulo se denomina “La rama judicial y la administra-
ción de justicia” y ha sido escrito por Jorge Iván Cuervo Restrepo, quien 
se encarga de presentar un minucioso y exhaustivo análisis de los órganos 
encargados de administrar justicia en nuestro país, destacando los que 
integran la rama judicial del poder público. El autor destaca como carac-
terísticas fundamentales de la administración de justicia su independencia 
y autonomía de los demás poderes; la naturaleza del servicio entendido 
como una función pública, y los principios constitucionales rectores que 
guían su funcionamiento. Adicionalmente, se realiza una aproximación a 
las distintas acciones constitucionales y la organización de las diferentes 
jurisdicciones.

En el capítulo , denominado “Organismos de control en la Constitu-
ción Política de : Contraloría General de la República y Procuraduría 
General de la Nación”, Federico Suárez Ricaurte hace un estudio de las 
principales características de estos órganos, partiendo de su origen histó-
rico y sus principales competencias, para llegar a las recientes reformas de 
diversa índole que se han hecho a sus funciones y estructura. Finalmente, 
el autor ilustra una serie de estudios de caso que han tenido la finalidad de 
controlar al poder ejecutivo, defender el patrimonio público y velar por el 
cumplimiento efectivo del orden constitucional y legal.

En el siguiente capítulo, titulado “La justicia constitucional en Amé-
rica Latina”, Jorge Ernesto Roa Roa realiza un importante estudio sobre 
la clasificación de los modelos generales de control de constitucionalidad 
que actualmente existen en los Estados latinoamericanos, así como una 
referencia a las perspectivas de la justicia constitucional en el marco del 
denominado constitucionalismo latinoamericano. El autor se vale de los 
elementos comunes de estos modelos para destacar características de índole 
histórica, así como para señalar los retos de esta justicia a nivel interno e 
internacional.

Siguiendo la línea temática del anterior escrito, Alexei Julio Estrada, en 
el capítulo , denominado “La jurisdicción constitucional en Colombia”, 
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se encarga de analizar en profundidad los antecedentes, las características y 
complejidades de nuestra jurisdicción constitucional. Para ello recurre, en 
primer lugar, al estudio de los modelos americano y europeo de control de 
constitucionalidad, para luego pasar al análisis del caso colombiano expli-
cando sus elementos estructurales, competenciales y los principales efectos 
de las sentencias expedidas en el marco de este control.

El capítulo , titulado “El régimen territorial en la Constitución”, ha 
sido elaborado por Paula Robledo Silva. Allí se examina nuestro régimen 
territorial a partir de tres grandes periodos: el primero, marcado por el triunfo 
del centralismo de la primera mitad del siglo XIX; el segundo, caracterizado 
por el esplendor y la derrota del federalismo en la segunda mitad del siglo 
XIX; y finalmente, el tercero, acaecido durante todo el siglo XX hasta llegar a la 
promulgación de la Constitución Política de . Adicionalmente, la autora 
estudia el papel de las entidades territoriales en nuestro país, considerando 
desde los tipos de autonomía que pueden ejercer hasta las problemáticas y 
perspectivas de su concepción en el Estado unitario.

Finalmente, Magdalena Correa Henao cierra esta obra con el capítulo , 
titulado, “El orden económico constitucional”. Allí se realiza un interesante 
estudio que parte de la noción de Constitución económica y se extiende 
hasta el análisis del modelo económico adoptado por el constituyente de 
. La autora propone hablar de un sistema, y no de un modelo, que se 
encuentra erguido sobre principios constitucionales estructurantes, donde 
juegan un papel importante las libertades económicas. De igual forma, se 
efectúa un análisis de los principios procedimentales de la Constitución 
económica y de la internacionalización de las relaciones del Estado, así 
como de las distintas vicisitudes que se han generado en el sistema interno 
de fuentes.

Los editores deseamos agradecer a los pares internos y externos que han 
evaluado detalladamente cada uno de los capítulos con anterioridad a su 
publicación, así como a los distintos profesores y al cuerpo administrativo 
del Departamento de Derecho Constitucional, quienes hicieron posible esta 
obra gracias a su invaluable colaboración durante los últimos años. De la 
misma forma, extendemos un especial agradecimiento al Dr. Jorge Sánchez 
y su robusto equipo del Departamento de Publicaciones, por su incansable 
compromiso y apoyo en este proyecto.

Al igual que en el tomo anterior, decidimos mantener, como imagen de la 
portada, la obra Le radeau de la Méduse, de Théodore Géricault, para seguir 
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rindiendo un homenaje simbólico al maestro Carlos Restrepo Piedrahíta. 
Asimismo, reiteramos que estas Lecciones están dedicadas a nuestros alumnos 
más jóvenes, esperando que les sean de utilidad para el estudio y análisis del 
derecho constitucional.

Magdalena I. Correa Henao
Néstor I. Osuna Patiño
Gonzalo A. Ramírez Cleves
Editores académicos
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

Este capítulo trata de las partes iniciales de la Constitución, entendiéndose 
por tales los textos que, por uso generalizado en el constitucionalismo con-
temporáneo, aparecen al comienzo de la ley fundamental y preceden a los 
artículos que tratan de los derechos de las personas y de la organización del 
Estado. En este sentido entendemos por partes iniciales de nuestra Consti-
tución: i) el título o nombre de la Carta, ii) el Preámbulo y iii) la enunciación 
de los principios y los valores constitucionales.

De acuerdo con la tendencia clásica y dominante de la doctrina consti-
tucional, las partes iniciales, junto con el enunciado constitucional de los 
derechos y los deberes, integran la parte dogmática de la Constitución. La 
segunda parte, relativa a la estructura del Estado, las competencias de las 
autoridades y los procedimientos, se denomina parte orgánica.

La parte dogmática contiene los elementos doctrinarios esenciales y 
firmes de la Constitución, que irradian con fuerza superior sobre las demás 
normas constitucionales, se tienen por ciertos y no admiten cuestionamiento 
en el sistema constitucional porque son su basamento ético y político. La 
parte orgánica, como bien dice su nombre, contiene las reglas que dotan 
al Estado de organización y funciones. Las normas de esta segunda parte 
están más expuestas a los cambios constitucionales que las pertenecientes 
a la parte dogmática, dado que estas últimas tienden a ser más universales 
y menos discutibles. 

La distinción que los académicos han trazado entre las partes dogmática 
y orgánica de las constituciones tiene tan solo un propósito explicativo de los 
distintos contenidos de la Constitución, no implica diferencias cualitativas 
entre normas y presenta la utilidad pedagógica de permitir un estudio más 
ordenado y lógico del texto constitucional. Hecha esta explicación intro-
ductoria, a continuación se tratará, en su orden, de las siguientes cuestio-
nes: el título de la Constitución, el Preámbulo, los principios y los valores 
constitucionales. 

 CORREA HENAO, NÉSTOR RAÚL. La Constitución para todos. Bogotá, Pontificia Universidad 
Javeriana, , pp.  ss.; QUINCHE RAMÍREZ, MANUEL FERNANDO. Derecho constitucional co-
lombiano. Bogotá, Temis, , p.  ss.; CABALLERO SIERRA, GASPAR y ANZOLA GIL, MARCELA. 
Teoría constitucional. Bogotá, Temis, , pp.  ss.; FERNÁNDEZ SEGADO, FRANCISCO. El sistema 
constitucional español. Madrid, Dykinson, , p. ; DE OTTO, IGNACIO. Derecho constitucional. 
Sistema de fuentes. Barcelona, Ariel, , p. .



 Preámbulo, principios y valores

 .                            

En cuanto hace al título o nombre de la Constitución, cabe señalar que en 
 se decidió conservar el adoptado desde la Carta de : Constitución 
Política de Colombia. Por entonces se sustituyó el nombre establecido con 
la instauración del federalismo en , que fue Constitución de los Estados 
Unidos de Colombia. A partir de entonces se rescató para la República y para 
la Constitución el nombre de Colombia que lució en  la primera Carta 
Política nacional, denominada Constitución de la República de Colombia, y que 
posteriormente fue desechado en las constituciones de ,  y , 
correspondientes al periodo de la Nueva Granada. Durante esta época las 
constituciones se denominaron respectivamente: Constitución del Estado de la 
Nueva Granada, Constitución Política de la República de la Nueva Granada y 
Constitución Política de la Nueva Granada. La de  se llamó Constitución 
Política para la Confederación Granadina.

Debido a que la república colombiana se denominó Nueva Granada 
durante más de medio siglo, quizá se ha dificultado a historiadores y com-
paratistas extranjeros detectar la temprana aparición de la República de 
Colombia y hacer el seguimiento de su trayectoria en el transcurso del siglo 
XIX. Resulta explicable esta confusión, por el hecho de los colombianos de 
hoy, por entonces se denominaban “granadinos”. 

El título de la Constitución origina jurídicamente el nombre oficial del 
Estado y, por tanto, expresa el primero y más solemne de sus mandatos, pues 
define el objeto principal y más comprensivo de todas las cláusulas consti-
tucionales. El título de la Constitución, además, bautiza con el nombre de 
Colombia a la nación y confiere a sus habitantes el gentilicio de colombianos. 
De allí deriva la identidad del país en el concierto de las naciones libres 
del mundo, y la certidumbre de pertenencia de la comunidad política a su 
nacionalidad.

El nombre del país, que deriva del título de la Constitución, es el más 
importante de los símbolos patrios. El nombre de Colombia tiene una noble 
y trascendental significación histórica, encarna lo mejor de los sentimientos 

 Sobre el preámbulo como factor de integración nacional, cualidad que también se puede atribuir al 
título o nombre de la Carta, ver TAJADURA TEJADA, JAVIER. “La función política de los preámbulos 
constitucionales”. Cuestiones Constitucionales: Revista Mexicana de Derecho Constitucional, n.º , 
, pp.  ss.
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y las aspiraciones comunes, despierta emoción y respeto, galvaniza y anima 
eficazmente el espíritu de unidad nacional. Así suelen ser los nombres de 
las naciones, cuyas glorias se cantan en los himnos patrióticos y cuyo honor 
e independencia se defienden con orgullo y resolución.

A partir del título de la Carta, la palabra Colombia aparecerá una y otra 
vez a lo largo del articulado constitucional. Por supuesto, el título forma parte 
integral del texto constitucional, hasta el punto de que para modificarlo sería 
necesario tramitar una reforma constitucional con todas sus formalidades. Al 
fin y al cabo, fue así como se aprobó en su integridad el texto constitucional. 

 .             

A manera de introducción histórica, recuérdese que ya las más antiguas 
“constituciones” de la humanidad poseían una parte introductoria, anterior 
y diferente de las disposiciones propiamente dichas. Así el Código de Ham-
murabi (- a.C.), que en uno de los fragmentos de su preámbulo dice:

Yo soy Hammurabi: El Pastor Elegido del divino Enlil […] el rey poderoso, Sol de 
Babilonia que hace amanecer la luz sobre el País de Súmer y Acad, rey sometedor 
de los Cuatro Cuadrantes, el protegido de Ishtar. Cuando Marduk me mandó a 
gobernar el pueblo, a enseñarle al País el buen camino, yo hice de la Verdad y la 
Equidad el asunto más importante: me ocupé del bienestar del pueblo…

Por su parte, el Gran Edicto de Horemheb (- a.C.) señala:

Su majestad, dedicado a procurar el bienestar de Egipto, pidió consejo a su corazón 
sobre el mejor medio para suprimir el mal y la mentira, pues es su voluntad proteger 
a los egipcios de toda violencia y opresión. El escriba de su majestad tomó la paleta 
y el rodillo, y todo lo puso por escrito conforme a la decisión de su majestad. El 
rey mismo dijo así: “Mi majestad manda lo siguiente en lo relativo a abolir todos 
los eventos de opresión en la tierra…”.

 BREASTED, JAMES HENRY. Ancient Records of Egypt, vol. III, The Nineteenth Dynasty. Chicago, 
University of Illinois Press, , p. .



 Preámbulo, principios y valores

 .  .                   

Preámbulo es el texto, breve o extenso, que suele anteceder a las disposiciones 
constitucionales, redactadas a continuación en forma de artículos ordenados 
numéricamente. El preámbulo es la parte introductoria del texto constitu-
cional y tiene como función anunciar, justificar y explicar lo esencial de la 
Constitución. En ocasiones relata antecedentes, normalmente fija propósitos 
u objetivos, está impregnado de principios y valores, y no es raro que revele 
una posición filosófica o ideológica, e incluso se anticipe a proclamar algunos 
derechos fundamentales.

Los preámbulos son la “Constitución de la Constitución” y contienen 
“cláusulas de eternidad”, esto es, las definiciones esenciales o principios 
sustantivos que dan identidad al Estado constitucional. Se dirigen tanto 
a la razón como al corazón. Buscan persuadir con lógica y realismo, pero 
también apelan a las fibras emocionales de las personas, a sus convicciones 
morales, sus lealtades ideológicas, su sentimiento religioso.

El uso de preámbulos en los textos legales es una antigua práctica, y de 
ellos encontramos ejemplos, como se recordó al principio de esta sección, 
en legislaciones tan célebres como el Código de Hammurabi, en Babilonia, 
y el Código de Ohremheb, en Egipto. En las teocracias antiguas, las leyes 
eran dictadas por los dioses, o por los reyes en nombre y representación de 
la divinidad, y por esa razón el lenguaje de los preámbulos fue hierático, 
solemne, misterioso, imperativo e incluso amenazante. De todo aquello los 
actuales preámbulos constitucionales solo conservan la solemnidad.

El constitucionalismo de Occidente inicia su itinerario histórico con la 
famosa Carta Magna de , pactada por el rey Juan I de Inglaterra, que, 
por supuesto, contiene un preámbulo. Este anuncia que el rey concede li-

 HÄBERLE, PETER. El Estado constitucional. Trad. Héctor Fix-Fierro. México, UNAM, , pp.  
ss.

 Cfr. LUCAS VERDÚ, PABLO. El sentimiento constitucional. Madrid, Reus, , p. .
 Cfr. el concepto de “derecho constitucional de la religión” en HÄBERLE. El Estado constitucional, 

cit., pp.  ss.
 “[S]i ese hombre no atiende a las palabras que he grabado en mi estela, desprecia mis maldiciones 

y no se arredra ante las maldiciones de los dioses, y abole la ley que yo he dado, da un sentido 
torcido a mis palabras, altera mis signos y designios, borra mi nombre inscrito y luego graba el 
suyo o, por estas maldiciones, instiga a otro a que lo haga, a ese hombre […] el gran Anum, el 
Padre de los Dioses, el que me llamó a mi reinado, le quite la gloria de la realeza; que quiebre su 
cetro y que maldiga su destino” (Código de Hammurabi, imprecaciones).


